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 “La victoria siempre es posible para la persona 

que se niega a dejar de luchar"  

                                           Napoleón Hill 
              
 

Día Mundial de la Lucha contra la Depresión 

 

El 13 de enero se celebra el Día Mundial de la 

Lucha contra la Depresión, un día en el que se 

pretende generar visibilidad para un problema 

que a menudo es invisible para el mundo, y que 

cuyos síntomas son difíciles de apreciar desde 

fuera. 

 

El trastorno depresivo (o depresión) es un trastorno 

mental común. Implica un estado de ánimo 

deprimido o la pérdida del placer o el interés por 

actividades durante largos períodos de tiempo. 

 

La depresión es distinta de los cambios habituales 

del estado de ánimo y los sentimientos sobre el 

día a día. Puede afectar a todos los ámbitos de la 

vida, incluidas las relaciones familiares, de 

amistad y las comunitarias. Puede deberse a 

problemas en la escuela y laborales o causarlos. 

 

Se estima que el 3,8% de la población 

experimenta depresión, incluido el 5% de los 

adultos (4% entre los hombres y el 6% entre las 

mujeres) y el 5,7% de los adultos mayores de 60 

años. A escala mundial, aproximadamente 280 

millones de personas sufren depresión (1). La 

depresión es aproximadamente un 50% más 

frecuente entre las mujeres que entre los 

hombres. En todo el mundo, más del 10% de las 

embarazadas y de las mujeres que acaban de 

dar a luz experimentan depresión (2). Cada año 

se suicidan más de 700 000 personas. El suicidio es 

la cuarta causa de muerte en el grupo etario de 

15 a 29 años. 

                       

La depresión puede afectar a cualquiera. 

Quienes han vivido abusos, pérdidas graves u 

otros eventos estresantes tienen más 

probabilidades de sufrirla. 

 

Las mujeres son más propensas a la depresión 

que los hombres. 

 

La depresión es el resultado de interacciones 

complejas entre factores sociales, psicológicos y 

biológicos. Quienes han pasado por 

circunstancias vitales adversas (desempleo, luto, 

eventos traumáticos) tienen más probabilidades 

de sufrir depresión. A su vez, la depresión puede 

generar más estrés y disfunción, y empeorar la 

situación vital de la persona afectada y, por 

consiguiente, la propia depresión. 

 

La depresión está estrechamente relacionada 

con la salud física y, por consiguiente, la salud 

física desempeña un papel en la depresión. 

Muchos de los factores que influyen en la 

depresión (como la inactividad física o el uso 

nocivo del alcohol) también son factores de 

riesgo conocidos para enfermedades como las 

enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la 

diabetes y las enfermedades respiratorias. A su 

vez, las personas con estas enfermedades 

también pueden estar sufriendo depresión a 

causa de las dificultades asociadas con el 

manejo de su afección. 

 

Está demostrado que los programas de 

prevención reducen la depresión. Entre las 

estrategias comunitarias eficaces para 

prevenirla se encuentran los programas 

escolares para promover un modelo de 

afrontamiento positivo entre los niños y los 

adolescentes. Las intervenciones dirigidas a los 

padres de niños con problemas de conducta 

pueden reducir los síntomas depresivos de los 

padres y mejorar los resultados de sus hijos. Los 

programas de ejercicio para las personas 

mayores también pueden ser eficaces para 

prevenir la depresión. 
 

 
 

 

https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/depression 
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